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20. 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2024/09/04 

 

Proceso: F-CD-326 

 

Objeto: [CONTRATAR EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN, HOSPEDAJE DIRIGIDO A LOS 

ESTUDIANTES BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE MOVILIDAD ENTRANTE EN LA 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, EXTENSIÓN SOACHA, SECCIONAL GIRARDOT, SEDE 

FUSAGASUGÁ.] 

 

Presupuesto oficial: [CINCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS: ($58.584.146,00) m/cte.]].] 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/09/03 
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[Organizar las cotizaciones en orden ascendente (de menor a mayor), de acuerdo con el valor cotizado 

antes de IVA] 

No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1      EDWARD FERNEY CASTRO GAITAN            1.070.972.926                                $53.820.000                     $58.386.328                     

2 CARLOS HERNANDO RINCON FRANCO 11.257.787 $58.583.668 $58.583.668 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: [CARLOS HERNANDO RINCON FRANCO] 

NIT/CC: 11.257.787 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

[El proponente junto con la propuesta deberá presentar carta en donde 

se compromete a: i) Dar cumplimiento frente a la normatividad sanitaria 

vigente y demás normas concordantes ii) Garantizar que el personal 

que ponga a disposición para la prestación del servicio cuente con 

carnet de manipulación vigente; de igual manera deberá aportar para 

la ejecución del contrato el carnet de manipulación del personal. 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. El oferente 

envía la documento denominado “certificado de 

bioseguridad1” en el cual no manifiesta el compromiso de: 

i) Dar cumplimiento frente a la normatividad sanitaria 

vigente y demás normas concordantes ii) Garantizar que el 

personal que ponga a disposición para la prestación del 

servicio cuente con carnet de manipulación vigente; de 

igual manera deberá aportar para la ejecución del contrato 

el carnet de manipulación del personal   

2 

[Registro Único Tributario (RUT). La actividad registrada debe estar 

relacionada con el objeto a cotizar. 

 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno 

de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. El oferente 

aporta el documento en mención, sin embargo, se presenta 

modificación de los códigos CIIU (Clasificación industrial 

internacional uniforme de todas las actividades 

económicas) con fechas posteriores a la presentación de 

la solicitud de cotización.  

3 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad 

social, así: 

 

El cotizante persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas 

de seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados de 

afiliación respectivos o copia del pago del mes inmediatamente anterior 

a la fecha de presentación de la cotización junto con la planilla 

correspondiente. 

 

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la 

fecha de presentación de la cotización. En caso de modificarse la fecha 

de presentación de la cotización, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha 

originalmente establecida en la solicitud de cotización. 

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión 

de vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el 

certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. Aunque el 

oferente aporta la afiliación a PENSIÓN , el pago de la 

planilla del mes de agosto se envía con fecha posterior a 

la fecha de la presentación de la solicitud de cotización. 
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Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras 

con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito 

respecto del personal vinculado en Colombia. 

 

NOTA: En el caso de figuras asociativas consorcios o uniones 

temporales, la acreditación del pago de seguridad social y/o 

parafiscales se deberá realizar por cada una de las personas que las 

integren de manera individual . 

 

 

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 
 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 
     EDWARD FERNEY CASTRO 

GAITAN           
 1.070.972.926                                  X 

2 
CARLOS HERNANDO RINCON 

FRANCO 
11.257.787   X 

 
 

5. CONCLUSIÓN:  
 
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado NO continuar el proceso de contratación con los 
cotizantes y declarar DESIERTO el proceso de selección. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

VILMA MORENO MELO 

Vicerrectora Académica (E) 

 
 

Proyectó: Felipe Villarraga 

  Proceso Dialogando con el Mundo 

 
32.1-41.3 

 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co

